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Nocaima, Cundinamarca, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO MATRIMONIO CIVIL 

CONTRAYENTES REBECA ORTIZ MORENO Y ROBERTO ORTÍZ 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00037 00 

ASUNTO ADMITE SOLICITUD Y FIJA FECHA 

 
 
Los señores ROBERTO ORTIZ Y REBECA ORTIZ MORENO, mayores de edad y 

residentes en Nimaima y Nocaima, respectivamente, han manifestado su deseo de contraer 

Matrimonio Civil, por lo cual acuden a esta instancia judicial. 

 

Atendiendo la petición elevada por los mismos, se R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la solicitud de celebración de matrimonio civil presentada por ROBERTO 

ORTIZ Y REBECA ORTIZ MORENO. 

 

Segundo: Fijar como fecha para la celebración del matrimonio la hora de las 10 de la 

mañana del 28 de junio de 2023.  

 

Comuníquese a los interesados. 

 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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